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Ínstese  al  apoderado  del  ejecutante  para  que  cumpla  su  deber  legal  de
adelantar las diligencias para integrar oportunamente el contradictorio (núm.
6° art.  78 CGP),  por lo cual deberá proceder  con el  envío  del  citatorio y el
eventual  aviso  a  la  dirección  aportada  con  la  demanda  a  nombre  del
demandado. 

Adviértase al actor que, en el presente asunto, los actos de enteramiento de su
contraparte deberán surtirse de conformidad con el estatuto procesal superior,
esto es, los art 291 y 292 del CGP, y en los términos allí previstos, toda vez que
se desconoce dirección electrónica del demandado.

…
NOTIFIQUESE (2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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